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CONVENIO MODIFICATOR¡O DE MONTO, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA A PRECIoS UNITARIoS Y TIEI\¡Po DETERMINADo NÚMERo
MCQ.SOP.FISM.INV,OO8.19/2022.PY022, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO
DE COLÓN, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DONOMIRANÁ "EL MUNICIPIO",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARO, NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI,
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y
REPRESENTANTE LEGAR DEL I\¡UNICIPIO; ASi COMO EL ARQ. FIDEL LOPEZ BECERRIL, EN
SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL ING, FRANCISCO JAVIER
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR ADI\,4INISTRATIVO, OUIENES FUNGIRAN COMO
ADMINISTRADORES DEL PRESENTE CONTRATO, AMBOS ADSCRITOS A LA SECRETAR|A
DE OBRAS PÚBLICAS, Y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA FÍSICA CONSTRUCTORA BRIGUE, S.A. DE C.V. A OUIEN EN LO SUCESIVO
SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA". REPRESENTADA EN ESfE ACTO POR EL JUAN
MARTíN MALAGÓH coRReI, EN su cnRÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, OUE EN
CoNJUNTo SE DENoMINARÁN "LAS PARTES,,Y SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

OECLARACIONE§

I. DECLARA'EL MUNICIPIO" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL OUE

I.I ES UNA PERSONA MORAL, CON PERSONALIDAD Y JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO IIS TRNCCIÓru II DE LA CONSTITUCIÓN POTíTICN
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE OUERÉTARO; 3 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE
OUERÉTARO,

I.2 SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1

coLoNrA cENTRo, c.p. 76270 coLóN, oRo. y coN REGrsrRo FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES MCO8sO1 O1 BPA.

I.3 CUENTA CON LA FACULTAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE
CONFORMIDAD POR LO POR EL ARTíCULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE OUERÉTARO, ASí COMO LO AUTORIZADO EN EL ACUERDO DE CABILDO DE
FECHA 2 DE OCTUBRE OE 2021 .

I.4 EN ATENCIÓN A LOS ANTECEDENTES DEL INCISO 'E'
PRESENIE CONVENIO

CORRESPONDIENTE SA
DEDICTAMEN TÉCNICO DE JUSTIFICACIÓN SE CELEBRA EL

MOOIFICACION DE MONTO CON " EL CONTRATISTA' POR REQUERI¡,4IENTOS DE LA OBRA
LOS CUALES SE ENCUE NTRAN DEBIDAI\¡ENTE ASENTADOS Y JUSTIFICADoS PoR "LAs
PARTES"

I.5 LAS PARTES RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTA , MISIVA QUE FUE
DEBIDAMENTE ACREDITADA CON EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA No
MCQ.SOP.FtSM.tNV.008.1 9/2O22-PYO22, CELEBRADO EN FECHA 02 DE AGOSTO OE 2022
MANTFESTANDo oúE EL pRESENTE CONVENIO FORIúA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO
DE REFERENCIA
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I.6 SE CELEBRA EL PRESENTE CONVENIO DERIVADO DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

II. DECLARA'LA CONTRATISTA' OUE

"PERSONA MORAL"

A). ES UNA PERSONA MORAL, DENOMINADA CONSTRUCTORA BRIGUE, S.A. DE C.V.,

CUENTA CON CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CBR82O227AC3, Y SE

ENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS COMO CONSTA

EN LA ESCRITURA PÚBLICA N", 3381 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 1982 PASAOA ANTE LA

FE DE EDUARDO DIEZ DE BONILLA V AZQUEZ, NOTARIO PÚBLICO N", 12, DE SALAMANCA,

GUANAJUATO. BAJO EL FOLIO MERCANTIL N',774 VOL.2 DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE

DE1984I Y SE ENCUENTRA LEGALMENTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JUAN
MART|N MALAGÓT'¡ CORNEI, OUIEN MANIFIESTA TIENE FACULTADES BASTANTES PARA

QUE A SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN SE OBLIGUE EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS

EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONVENIO; MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS

O RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA, ASi MISMO, EL DOMICILIO PARTICULAR DEL C,

JUAN MARTíN MALAGÓN CORREA CONFORME A SU CREDENCIAL DE ELECTOR N',
MLMTMN88122422HOOO, ES CTO, CUMBRES DE ATACAMA #138, COL. CUMBRES DEL

CIMATARIO, C.P. 76973, HUIMILPAN, QRO., CUENTA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA

CONÍRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A

LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO,

II.1. DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL, SE ENCUENTRA ENTRE OTROS, 'EXPLOTACI
LA CONSTRUCCIÓN EN GENERAL DE TODO LO RELACIONADO CON EL RAMO, ASí
COMPRA-VENTA DE INMUEBLES Y MAOUINARIA EN GENERAL PARA E
MENCIONADO".

II.2. EN CASO DE QUE SU REPRESENTADA LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, SE
SEGUIRÁ CONSIDERANDO COMO MEXICANA PARA TODO LO RELACIONADO CON EL
PRESENTE CONVENIO, Y NO INVOCARÁ LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO, SU PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA,
CUALQUIER DERECHO DERIVADO DEL PRESENTE CONTRATO

ÓN DE
COMO
L FIN
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B). "LA EMPRESA", TIENE SU DOMICILIO FISCAL EN C. RAFAELA LÓPEZ OE RAYÓN, #115,

COL. VISTA ALEGRE, QUERÉTARO, QRO., C.P. 76074 CON TEL, M2.213.7O21, SIENDO

ESTE ÚLTIMO EL OUE SEÑALA PARA OiR Y RECIBIR TODO TIPO DE DOCUMENTOS Y

NOTIFICACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO; ASIMISMO, OTORGA SU

CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA OUE LAS NOTIFICACIONES DERIVADAS DEL
PRESENTE, SE LE HAGAN DE SU CONOCIMIENTO EN EL SIGUIENTE CORREO
ELECTRÓNICO: briquemalaqon@hotmail.com.
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CON FECHAS 01 OE ABRIL OE 2022 SE RECIBE OFICIO DE LA SECRETARiA DEL
AYUNTAMIENTO EN EL OUE SE ANEXA LA CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE'
AYUNTAMIENTO, CELEBRADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE
FECHA 31 DE MARZO OE 2022, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL
DE OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL I¡UNICIPIO DE COLÓN,
oRo
CON FECHA 02 DE AGOSTO DE 2022 "EL MUNICIPIO" Y 'EL CONTRAÍISTA"
CELEBRAN EL CONTRATO DE LA OBRA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERI\,,IINADO "URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO AHOGADO EN
MORTERO EN CALLE HELENIO PRIMERA ETAPA, EN LA LOCALIDAD DE
AJUCHITLAN, COLON, QRO'" LOCALIDAD DE AJUCHITLÁN. CON NO.
MCQ.SOP.FISM.INV.OO8.19/2022-PYO22 EN LA I\¡oDALIDAD DE INVITACIÓN

COLÓN
2021-2421

II.3. POSEE UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE DOS AÑOS EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD
A DESARROLLAR, EN EL ESTADO DE OUERÉTARO, TAL COMO LO ACREDITÓ CON EL
REGISTRO DE PADRÓN A CONTRATISTAS CORRESPONDIENTE,

II.4, CONOCE EL CONTENIDO. CONDICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO, EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS Y
COMPLEMENTOS QUE PASAN A FORMAR PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONVENIO,
LOS CUALES SE MENCIONAN EL FORMA ENUNCUATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, COMO SON,
LA CONVOCATORIA, BASES, TÉRMINOS DE REFERENCIA, PROPOSICIONES,
ESTIMACIONES, CONVENIOS, BITÁCORA, CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CALENDARIO O
PROGRAMA DE OBRA, ENTRE OTROS.

II.5. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE LA SECRETARíA
DE LA CONTRALORíA DE GOBIERNO DEL ESTADO, DEL MUNICIPIO, O LA SECRETAR|A DE

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

QUERÉTARO, CON NÚMERO DE REGISTRO MCQ.SOP.PC.202210016 EL CUAL CUENTA CON
UNA VIGENCIA: 12 DE MAYO DE 2022 AL 31 DE ENERO DE 2023.

II.6. POR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS MENCIONADAS POR 'EL MUNICIPIO" EN

LA DECLARACIÓN I,6, RECONOCE Y ACEPTA LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO Y
PLAZO MATERIA DEL CONTRATO ORIGINAL, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE

ESTIPULAN EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE

III,1, CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO OE MODIFICACIÓN DE

MONTO SE DA DE COMÚN ACUERDO ENTRE'LAS PARTES'Y SE DERIVA DE UN AUMENTO
PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS ADICIONALES POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS
QUE COLABORAN EN EL PROGRAMA FISM 2022. DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Y:

B
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RESTRTNGTDA POR UN TMPORTE DE $2'451,520.83 (DOS MTLLONES

CUATROCTENTOS CTNCUENTA Y UN MtL QUTNTENTOS VETNTE PESOS 83/100 M.N.),

I,V,A INCLUIDO,
C, EL PERIODO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ESTIPULO FUERA DEL 03

OE AGOSTO OE 2022 AL 30 DE NOVIEMBRE OE 2022 CON FECHA DE TERMINO

ADMINISTRATIVO AL 15 OE OICIEMBRE OE 2022,
D. CON FECHAS 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 SE FORMULA DICTAMEN TÉCNICO QUE

FUNDA, MOTIVA Y JUSTIFICA MODIFICAR EL IVONTO Y PLAZO ORIGINALN4ENTE

CONTRATADO PARA LA OBRA ANTES MENCIONAOA, CONFORME AL ARTiCULO 56

DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

EN ATENCIÓN A LOS ANTECEDENTES Y DECLARACIONES OUE PRECEDEN, "LAS PARTES"

ACUERDAN SUJETARSE AL PRESENTE CONVENIO, BAJO LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. 'LAS PARTES' ACUERDAN LA MODIFICACIÓH EI ¡¡OI'¡TO DEL CONVENIO,

DERIVADO DEL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDA, ¡,4OTIVA Y JUSTIFICA MODIFICAR EL

MONTO Y EL PLAZO ORIGINALMENTE CONTRATADO Y CONSIDERANDO LO REFERIDO EN

LOS ANTECENDENTES OUE PRECEDEN. ES POR LO OUE A TRAVÉS DEL PRESENTE

INSTRUMENTO SE INCREMENTA EL PLAZO Y EL MONTO CONTRATADO, OUEDANDO EL

IMPORTE AMPLIADO DEL CONTRATO No. MCQ.SOP.FISM.lNV.008.l9l202?-PY027 EN

s2'519,369.s7 (DOS MTLLONES QUTNTENTOS DTECTNUEVE MrL TRESCTENTOS SESENTA Y
NUEVE PESOS 57/100 M.N.) TNCLUYENDO EL r V A

SEGUNDA. ESTE INSTRUMENTO JURíDICO CONSISTE EN EL RECONOCIMIENTO DE "LAS
PARTES" DE LA REPROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES CONFORME A LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE; ESTABLECIENDOSE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
Y TERMINACIÓN ADMINISTRATIVA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.

MCQ.SOP.FlSM.lNV.008. 1 9/2022-PY022.

LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO A LA EJECUCION ORIGINALMENTE PACIADO EN EL
CONTRATO MULTICITADO ES POR 148 DíAS NATURALES, CONSISTENTES DEL DiA 03 DE
AGOSTO OE 2022 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022: PARA EL FINIQUITO DE LA O
OUEDARÁ COMO FECHA MÁXIMA DE PAGO EL DiA 12 DE ENERO DE 2023.

LA EJECUCION DE LOS TABAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL
TIEMPO PREVISTO EN EL CALENDARIO REPROGRAMADO Y ACTUALIZADO QUE SE
INTEGRA AL PRESENTE CONVENIO,

"EL CONTRATISTA'' COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO'' LA TERMINACIÓN DE
LOS TRABAJOS, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL

.\I,
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ESTADO DE QUERETARO, PRODECIENDO ÉSTN E VCN ICAR QUE ESTEN DEBIDAN4ENTE

CONCLUIDOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y
CONVENIO UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS.
"EL CONTRATISTA'' PROCEDERÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVO.

TERCERA.'EL CONTRATISTA", SABEDORA OUE LA EJECUCIÓN PUNTUAL Y CALIDAD DE
LOS TRABAJOS, DEBERÁ DE GARANTIZAR MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE LA

CORRESPONDIENTE GARANTíA A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 55 FRACCIÓN III Y IV DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, EL 1O% DEL IMPORTE TOTAL
DEL CONVENIO PARA GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO, Y EL 10% QUE
GARANTIZA LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS
OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE HUBIERE INCURRIDO
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONVENIO; LOS TRABAJOS SE

GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES A PARTIR DE LA FECHA DEL
ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN, POR LAS OBLIGACIONES A OUE SE REFIERE ESTE
PÁRRAFO.

CUARTA.'LAS PARTES" MANIFIESTAN OUE EL PRESENTE CONVENIO SE CELEBRA SIN

EXISTIR DOLO, MALA FE O VICIOS DE CONSENTIMIENTO, TODA VEZ OUE SE HAN

NEGOCIADO LIBREMENTE TODOS Y CADA UNO DE SUS TERMINOS, POR LO OUE
RENUNCIAN EXPRESAMENTE A LAS ACCIONES QUE POR TAL MOTIVO SE QUISIERAN
INTERPONER EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO,

QUINTA. "LAS PARTES", PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, ASi COMO PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE
ESTIPULADO EN EL MISMO, MANIFIESTAN OUE SERÁ RESUELTO POR ESCRITO DE
COMÚN ACUERDO Y DE NO LLEGAR AL MISMO SE SOMETEN EXPRESAI¡ENTE A LA

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ESTATALES QUE CORRESPONDA,
POR LO TANTO, "LA CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

SEXTA. EL PRESENTE CONVENIO ENTRARÁ EN VIGOR EL DíA DE SU FIR¡,4A Y OUEDARA
SIN EFECTOS UNA VEZ LAS PARTES CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES ADOUIRIDAS,
ALCANZANDO EL FIN PARA EL OUE FUE CREADOi ASi MISMO, COMO PARTE DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO FORMA PARTE COI\¡O ANEXO ÚNICO, LA
CALENDARIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

I
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LEíDO OUE FUERE EL PRESENTE CONVENIO POR "LAS PARTES". E IMPUESTAS ÉSTAS DE
SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE POR TRIPLICADO EL DiA 18 DE
NOVIEMBRE DE 2022 EN EL MUNICIPIO DE COLON, OUERÉTARO,

Por Pro" PoT "EL CONTRATISTA"

CONSTRU UE, S.A. DE C.V.

,U ART N MATAG ótr¡ coRn¡¡
REPRESENTANTE LEGAT

LÓPEz BEcERRIL

ARQ. NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

Y REPRESENTANTE LEGAI.

L

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

ING. FRANCISCO IER HE Áruorz Hgnrr¡Árr¡orz
DIRECTOR ADM ISTRATIVO Y

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

TESTIGOS

ANA ESTALA CEC EÑAs

TESTIGO

C. FRANCISCO JA ONIO MEDI NA

{fr*.A
STIGO
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